
 

APROBACIÓN DE GARANTÍAS 

 

GRUPO ADMINISTRATIVO – ÁREA DE CONTRATACIÓN 

CONSTANCIA DE ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LA PÓLIZA No. 600-47-994000079487 

Fecha de Expedición: 19 DE FEBRERO DE 2026 

 

CONTRATO QUE AMPARA: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 122 DE 2026 

CONTRATISTA. - DIANA CECILIA MUÑOZ MIGUEZ, con C.C. No. 40.420.441 expedida en 

San Martin. 

ASEGURADORA. – ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA   

REGISTRÓ PRESUPUESTAL. - 14126 de fecha 19 DE FEBRERO DE 2026 

CONCEPTO. - La Póliza N.º 600-47-994000079487, ampara el valor y tiempo del contrato de 

prestación de servicios personales profesionales como instructor de aula, para dictar el módulo 

INTEGRACION DE LA LEGISLACION NACIONAL Y DERECHO INTERNACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS en el Programa RESERVISTAS A PROVEER EL CARGO DE 

DRAGONEANTES EN PROVISIONALIDAD 2026, CON OPORTUNIDAD, EFICIENCIA Y 

EFICACIA, en el (la) ESCUELA PENITENCIARIA NACIONAL con oportunidad, eficiencia y 

eficacia, en cumplimiento y calidad del servicio del Contrato No. 122 DE 2026, con la 

participación porcentual y términos exigidos para los amparos establecidos en la cláusula 20 

(Garantías) del mismo. 

AMPAROS 
CUBIERTOS 

PORCENT

AJES 
CUBIERT

OS 

VALOR DESDE HASTA 

Cumplimiento (10%) $ 1.286.424,oo 
19 DE FEBRERO 

DE 2026 

17 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2026 

Calidad del 

Servicio 
(10%) $ 1.286.424,oo 

19 DE FEBRERO 

DE 2026 

17 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2026 

 

 

Se aprueba el 18 DE FEBRERO DE 2026. 

 

 

 

 

DG. MARTHA JOHANNA AGUIRRE JAIMES 

Coordinadora Grupo Administración de Recursos 
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